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Núm. 58, Domingo 14 de mayo de 1857. 8 cuartos. 

$*scribe*eenia imprenta del editor, 
talle de ta Trinidad,11.*' "40, á H rs. 
ai mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casast j \ W tos 
ie fuera franco de porta. 

Las reclamaciones, anuncios j 
municados que gusten insertar en 

'este periódico dtberán dirijirse á se 
editarr francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 
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A » T I C E L O D E OFICIO* 

..Ti Z-

Gaceta de Madrid núm. 883. 
a i í l I 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española , Heina de 
las EspañaSp y durante au menor edad la Reina 
Viuda Dona María Cristina de Borbon, su augus
ta Madre , como Gobernadora del reino, á lodos 
los que las presentes vieren y e / i iendíeren, sa
bed : Que la* Corles ban deerj-rado lo siguiente: 

Laa Cortea, usando de la facultad que se les 
concede por la Const i tución, lian decretado: 

Art . 1.° j \ o se exijirá el 25 por 100 de amor* 
tuaeion de lus capitales que por testamento ó de 
Otra manera competente b e destinen para Ea dota
ción de escuelas ó de cualquiera ramo de instruc» 

. don publica. , í i 
. A r l - 2.* Para evitar la amor t i zac ión , siempre 

perjudicial , de fincas rústicas y ujban^s, estos 
capitales se situaran necesar iamente aobre censos 
«i otra cualquier clase de efectos que devengan 
reSdilei fijo, Palaciode las Cortes 3 de mayo ríe i 837^ 
-^•Majl in de loa Heros, p r e s i d e n t e . M a u r i c i o 
Cir ios de Onia, diputado secretario.««Miguel Ro
da , l i i i i i i a d n aecrellrio. 

Por lanto*mandair:0* a todos lo- tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y deman autorida
des, B - i civiles como militares y eclesiásticas , de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar , cumplir y ejecutar el presente decreto 
* • tollas sua partes. Tcndrmslo entendido para an 
cumplimiento, y d ispondréis te impr ima , pu-
blirpie y c i r c u l e . w Y o la Reine Gobernadora.—• 
En Pa l ac io» p de toayo d« (.657.— A D. Juan 
A l e r t a y MeodiaabaL 

• i 

/ A número 884-
i r h or. a n a c í * T JUSTICIA. 

Reates órdenes* 
Con esta fecba digo al re je ote de la audiencia 

de Oviedo lo siguiente: 
Habiéndole enterado la augusta Reina Gober

nadora de la comunicación de V . >. de 22 do 
marzo ú k i m o relativa á la dificultad suscitad* con 
roolito de fa vjsjta jeneral de cárceles , se ha ser
vido resolver, que sin embargo de oo i . i_ J sido 
restablecido el decreto de 9 r'e celebre dr i E t 2 , 
debe continuarse observando lo ditput o en el 
articulo de la ley de & de febrero de 4823, 
y que por consiguiente dos individuos de la d i 
putación provine!»! deben asistir á dichas visitas 
siempre que estas se verifiquen esUndo aquella 
reunida. 

L o que de real orden comunico i V . 5. pare 
intelijencia de ese tribunal y efectos consiguiera 
tes. Dios guarde á V . S rnuebos años. M - d n d 24 
de abri l de 1837.—Laudeio>" 

C o m o e l secuestro acordado en el real decreto 
de 17 de setiembre úl t imo no liene otro objeto 
que el dc contener y reprimir ¿l los destrales, re
parar con sus bienes las consecuencias de au de* 
lito indemnizando a1 los petriotea que las sufren, y 
quitar á la facción los auxilios (|ñe sacaría ¿\e d i : 

cnos bienes; es muy justo, y por lo tirito muy 
conforme a los designios del Gobierno, dejares* 
pedítos lodos lo- recursos halles ú cualquiera per-
sooa que en debida forma los ¡nlentare por no 
.creerse comprendida en ra* disposicíónce <lt aquel 
decreto y las prwleriorea que ló han adicionado 6 
aclarado, ó por tener aobre los bienes secuestra
dos acciones de cualquiera especie independien tea 
de la condición de au poaeedor. E n coi írmudad 
á estos principios ae ba servidoS. M resolver; 
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• M i * Qae el juez de primera instancia del par
tí J^J e/i baya causado ei aecueiito adomiu 
y sustancie con arreglo á derecho lo* iodicados 
recursos, otorgando en su raso laa apelaciones que 
atan admisibles según las leyes. 

2." Que en estos juicios ae oiga como fiarte al 
nrnisteriu fiscal. 

v V Qae durinV» el pleito se conserva* en de-
¿ ra i to la ,* fri^toa de los bienes litijioaoa, 

t ' Que estas disposiciones no alteran en na
da lo e tabJecido por el decreto de 24 de sqLiejn-
bre del año u l ü m u , \ deben únicamente servir 
para resolver la* cuestiones promovidas ó que ae 
promuevan sobre la inrefipncia y aplicación del 
citado decreto de 17 del mismo mes. L o que de 
real Orden digo á V , S. para intelijencia de ese 
tr ibunal , de roa jueces de primera instancia de su 
territorio y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. §, muchos años. Madrid 30 de abri l 
de 1837.-— Landero. 

afftriSTERlO DE HACIENDA, 

Cuarta sección. 

P o r real orden de 27 del corriente mes ba 
tenido ¿ b i e n S. M - autorizar al director j-neral 
de rentas estancadas para que asociado con el 
contador jeneral de valores proceda á comprar 
por sí ó por medio de conmionadoa suyos en los 
mercados de Europa y de Gibraltar toda la boj i 
v i i jinia y Itentuqni que se calcula necesaria para 
las labores de las fabricas de tabacos en el pre
sente a ñ o , poniendo á su disposición para lle
nar dicho objeto la quinta parte del producto 
integro de la renta, separándola scmanalnienle 
de las tesorerías y depo r t a r í a s de rentas, y pa
gándola á poder del banco español de S, Fernando 
y de sus comisionados en las capitales ¿Te provin
cias y de partido, á cuyo fin autoriza S. M . al 
mismo director para que poniéndose de acuerdo 
con el del indicado establecimiento, arreglen el 
modo v medio mas á propósito de recibir con segu
r idad fot fondos \ y de satisfacer en la misma ma
nera las libranzas que los comisionados para las 
compras va van prtfndo á cargo de los del banco. 

L o que ae anuncia al público para conrxin,ien-
to de Jos tenedores de 1H|» de víi jinia y Itentuqui 
que quieran venderla á la hacienda á precios ar
reglados, bajo la seguridad de ser puntual y relí* 
jiosamenle satisfecho e( valor de toda l aque se 
reciña en fas fábricas y se declare á propósito pa
ra las laborea de las m i s m a s . Madr id 30 de abri l 
d t 1837. 

(2) 

1 l< s 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L , 
r ^ ; 

L a diputación provincial ba recibido una 
prueba roas a las infinitas que ya tenia de los fie
les y obedientes habitantes que se bonra repre-
aentar y de las beneméritas autorridades y corpora-

municipales i quienes dirijió su circular de 

& dis marzo ú l t i m o , inserta en el Boletín D u n i e 

aro S U , con Jas*mi»ioti que bao heobo á iu d*tx>! 
sitar i » de hilas, vendas y lienaoi para a l i M * r \[ 
suerte de los valientes que están derramando an 
sangre en defensa de la aanta cauta de la libcrlai 
y .del trono constitucional de Dona Isabel II. 

Por lo mismo, no puede menos de rendir U a 

mas espresjvei f recias á todas las peraonaa que 
bao correspondido á la escitacion de S. M secun
dada 4>or la,diputación en bi citada circular y ^ 
laa «liguas autor idades» a^unlaniienlos y curaa 
párrocos que se han apresurado Á cumplir loa de-
Afo>rde esta corporac ión , noticiándolos al propio 
(Jempo para su debida intelijencia y satisfacción 
que eu este dia se ban entregado al caballero ¡n-
tendente de rentas nacionales de la provincia, i« . 
gun y para lo que se previene eo la real orden de 
k del mismo marzo, el n á m e r o de hi las, venda* 
jes y lienzos que se espresan á cont inuación. 

778 libras de hilas. 
625 libras de vendajes y trapos. 
436 sábanas ) • , , 

5 p iern .» dt ¡ d j ¿ ' l o d " ^ 
54 almohadas usadas. 

U camisas usadas para trapos. 
A2 %L varas de lienzo nuevo. 
83 docenas mas de vendas. 

822 vendajes maa y otra porción de trapos. 
Toledo 10 de mayo de 4837, — E l presidente, 

Toribio Quil lermo Monreal . — Ambrosio Gonzá
lez t secretarios-

Sabedora la autoridad municipal de la villa de 
Consuegra de que en su término ae bailaban algu
nos facciosos dispuestos d cometer Jas tropelías que 
-tienen de costumbre, ordenó el dia Vi de abril úl
t imo, que una partida de nacionales al mando del 
capi tán D- Luis Fernandez Lavandera, saliese en 
au busca y persecución, como lo hizo; d-ndomuer 
le al faccioso Policerpo Fernandez Largo les na
cionales Cayetano Fernandez Cantador menor, y 
Valeriano Fernandez del Alamo, quienes acredi
taron en la refriega i m valor y serenidad admira
bles. Deseoso^! digno seAnr comandante jenera' de 
manifestar á estos patriotas una señal de sn apre
cio» dispuso que fuesen gratificados cada uno de 
ello- con 320 ra. de los .fondos que habian de se
cuestrarse á un infidente del mismo pueblo* pero 
la jenerotídad de aquellos nacionales se dio par 
satisfecha cou la muestra de su denuedo, y cedie
ron gustoaoaen obsequio dt MI cart patria la gra
tificación que ae les mandó entregar; ofreciendo 
seguir prestando con el may or celo y en(ua¡a»mo 
cuantos servicios puedan al Irono v á la libertad. 

Tan puros rasgos de heroísmo y de despren
dimiento merecen la mayor publicidad; y como 
dignos de imitarse ae apresura la diputación á os
tentarlos por modelo a los compaherta de armas 
de Cantador y Fernandez y á U provincia ente* 
ra , cu va tensatez discernirá con cala nueva prue
ba la inmensa distancia en que colocan les hechos 

•1 
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i los patriotas defensores d é l a ¡nocen te Isabel, 
i lf los partidarios de un principe rebelde y ambi
cioso. Toledo M de mayo de 1837. » E l presi
dente, T o r i b i o G u i l l e r m o Monrea l . — Ambros io 
G o n z á l e z , secretario. 

\ 
tí 

i 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

V' Excroo . Sr . secretario de estado y del des* 
pacho de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a con fe
cha i d del mes ú l t i m o me dice lo que sigue. 

» Por el minister io de estado se dice al s e ñ o r 
secretario del dcspacbo de la G o b e r n a c i ó n de la 
Península con fecha 6 del actual lo que s i g u e . = 
E l vice e ó n s u l de S. M . en Niza participa a este 
ministerio en 21 del mes ú l t i m o haber llegado á 
aquella plaza procedente de Genova D. Franc is 
co de /\mazaga t de t r áns i to para Bayona , de don 
de t r a t a r í a de seguir para V i z c a y a t y como .sus 
continuadas é í n t imas relaciones con los carlistas 
lo Sacian sumamente sospechoso, babia dado el 
correspondiente aviso al c ó n s u l de S, M . en Ba* 
y o n a , para que no le autorizase la entrada en 
E s p a ñ a . — - E n t e r a d a S. M . de esta c o m u n i c a c i ó n 
se ha servido resolver lo porrga en conocimiento 
de V . E . por si el referido ind iv iduo consiguiese 
burlar la vigilancia del cónsu l en R a j o n a , ú i n 
troducirse en E s p a ñ a . ™ D e real orden comunica
da p o r el espresado señor secretario del despacho 
de la G o b e r n a c i ó n lo traslado í V . S. á fin de 
que viji le y evite la entrada de D . Francisco 
Amezaga en E s p a ñ a , ó le haga salir inmedia ta
mente , si hubiese entrado, siempre que no traiga 
los documentos de au to r i zac ión que es tán preveni
dos por repetidas reales ó r d e n e s . " 

Y y o lo bago á V V . á los expresados fines. To
ledo 5 de j n a y o de 1 8 3 7 . « - T o r i b i o G u i l l e r m o 
&1onrea l .vSres . alcaldes de loa pueblos de esta 
p rov inc ia . 

£ 1 Exorno. Sr . secretario de estado y deldespa-
cbo de laGobernac ionde ta P e n í n s u l a con fecha 26 
del mes u l t i m ó m e comunica la c i rcu la r siguiente: 

L * Reina Gobernadora ha tenido á bien re
solver que V . S. prevenga a loa alcaldes de los 
pueblos de esa p rov inc ia que en caso de ocurren
cias eslraordinarias de enemigos ó a l t e rac ión del 
orden p ú b l i c o den j)arte directamente á este m i -
A i a t e r í o , aín perjuicio de loa d e m á s ordinar ios ; 
? si el caso fuere de muy grave impor tancia que 
•o hagan por medio de e i l raordtnar ios . De real 
6 f d n lo comunico á V . S- para su intelijencia y 
«fictos correspondientes." 

I Y y o lo hago á los propios fines, e n c a r g á n d o 
les m u y part icularmente la exactitud de au c u m 
pl imiento . Dios guarde á V V . muchos a ñ o s . T o -

9 de m a y o de 1 887. — T o r i b i o G u i l l e r m o 
MonreaL-a-A loa alcaldes de los pueblos de esta 
Prov inc ia . 

(5) 
S. M en real orden de 28 del mas ú l t imo se 

sirve preveoirme qae semanalmenle remita a l 
ministerio de la Gobe rnac ión de la Pen ínsu la un 
parte de seguridad y pro tecc ión públ ica arreglado 
al modelo y observaciones que comprende y V V , 
verán á esta c o n t i n u a c i ó n . E n au cumplimiento , 
y sin perjuiciode avisar todos los correos decual-

B 'quíer acontecimiento interesante > y de la exacta 
observancia de l o q u e se previene en la c i rcular 
del referido minister io que precede, encargo á 
V V . bajo su responsabilidad me remitan todas 
Tas semanas el indicado parte de las ocurrencias 
que sucedieren según y en la forma prevenida. 
Toledo 9 de mayo de 1837. — T o r i b i o G u i l l e r m o 
Monrea l .«--A los alcaldes de Jos pueblo* de esta 
p rov inc ia . 

Modelo que se cita. 

PARTS S E M A N A L DE SKQUlítDkD fUf lLICA. 

Espíritu público. 

Se espresará sin dUimuIar la verdad el que sea, ya en 
jeneral de la provincia T ya particular de alguo distrito ó 
pueblo, manifestándose la tendencia de la opinión pú
blica , y loa motivos aparentes ú verdaderos qae influyen 
en la misma. 

Facciosos. 

Bajo este epígrafe se rompreoderá todo lo relativo i 
los movimientos, fuerza y operaciones de loj enemigos 
de ta justa causa 1 uo dtjando de espresar el sitio que 
ocupen nuestras tropas, los resultados de la persecución 
que se les haga y lúa medidas qae se adopteo para aa 
eatermioio. 

Ladrones, 

A l manifestar los robos de consideración, y especial¬
mente los que vayan acompañado* de violencia, se espe
taran las medidas adoptadas para la captura y castigo de 
los criminales. 

Motines i asonadas ó perturbación de ta tranquilidad 
pública por cualquier motivo-

No se omitirá al describir el oríjen y circunstancias 
de las que ocurran, las resoluciones acordadas para con
tenerlos. 

Incendios, asesinatos. 
L 1 

De los primeros se mencionaran los que hayan po
dido por su gravedad ocasionar perdidas que el Gobierno 
debe conocer y dc Jos segundoi los que reúnan tfyun* 
circunstancia que pudiera bacer necesaria alguna medida 
gubcrnaiLva. 

Calamidades ptíblicas-. 
Aqui se hablará de las epidemias, enfermedad»agu* 

das demasiado propagadas, de las inundaciones, terremo
tos , &c. 

Subsistencias, 
Su abundancia 6 escasez y el precio de lot jYneros 

de primera necesidad eo la capital de TA provincia j en 
pueblos importantes por su comercio 6 riqueza. 

Fecha y firma. 

D e l presidio correccional de esta ciudad ** 
ba desertado el confinado H i l a r i o BcrenjcnO, cu
y a filiación ae espresa ¿ c o n t i n u a c i ó n ; y fn su 
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vl i t t id mando i loa alcaldes y deraa» justMas de 
l o i pueblos de esta provincia; y pido y encargo 
i los de Fuera de ella que si fuese habido le preu-
•dan y remitan a mi disposición. Toledo 6 da ma
yo de 1 857. —Torib io Guil lermo Monreal. 
' Señas. Edad 28 años , estatura 5 pies 2 pul» 
gadas, pelo y cejas cas taño , op)s pardos, naii*,. 
larga, barba c lara , cara larga, color t r igueño. 

1 INTENDENCIA. 

Con el mayor sentimiento veo que, a pesar de 
mi comunicación á loa ayuntamientos constitu
cionales dc esU protiacta eo 4 / de abrir p róx i 
mo auterior, inserta en el Boletin oficial del 6, 
DÚOS de ia real orden de Sa de marzo mme
diato, por la que S. M . se dignó mandar se diese 
una razón circunstanciada de los caballos requi-
aados desde el principio da la guerra actual* no 
J o l n n verificado algunos, con Iodo de haberse 
cuadriplicado el plazo que al efecto les señalé, 
dando Jugar á que se me baya rt cordado con ur-
jencia por otra real resolución , é incurriendo por 
tan reparable omisión ios cuerpo* municipales 
que la bao causado en La. multa de 50 ducados con 
que les c o n m i n é , y me será fonoao exiprles,y la 
responsabilidad ¿ los que no cbslaule esta ult i
ma escitacion no lo efectúen en el preciso é i m -
prorogable termino de segundo dia del recibo del 
presente Boletín. Toledo de mayo de 1837-= 
Domingo López de Castro. 

- • — • • * 

aaairatos n i ANoniiZACton* 

Anuncio n* 56. 
FISICAS P A H * C L T O S R F MATES SE HAN VíRlFH A l ; 0 . 

E n virtud de la publicación hecha en el Bole
t in oficial de esta provincia bajo el annre o nú
mero 3 7 , y con laa formalidades preicrU a t i é\ 
lian sido subastadas y rematadas el día 7 del ac* 
tual las ñucas siguientes: 

TJha tierra de 2 fanegas 9 celemines, termino 
da Domingo Pérez , que perteneció al convento 
de monjas de Santa Ursula de Toledo, tasada en 
4,650 rs. y rematada eo 4-650 rs. 

tjna casa en Talavera, y su cavile de Ta Corre
dera n ú m . JrO, que perteoec:ó al convento de 
monja* de San Ildefonso de dirJia vjJJa, tasada 
«n 23 751 ra. y rematada en 50.000 ra. 

U n a fierra de 2 6 fanegas, t é rmino de Nam-
hrore al [ -co del Guali , qua perteneció al supri
mido convento de San Pedro Mártir de eata cío* 
d a d , tasada en 2 0 220 rs. y rematada en 20.2*0 
reala*. 

' J Jn o l ivar , t é rmino de Burgail los, pertene-
eieota é la naisrea comunidad, titulado ia Ataláye
la , tasado eu 2.726 rs. y rematado en 2.726 rs. 

Otra i d . y viña llamado Venturada , en dicho 
t é r m i n o , perteneciente á i d , / U s a d o eo 48.198 

rematado en 4 8.498 rs. 

v 
L o que ae anuncia al público en cumpl ió ,^ , , 

to de lo prevenido en el art ículo 35 de la 
cion de i* de marzo del añb ú l t imo.*-Toledo 44 
de mayo de 4 S 3 7 . ^ E 1 coraiiionado. principal da 
los arbitrios de amor t i zac ión . Pascual Ñuño d» 
la Koaa. 

aviso O F I C I A L . 

Hallándose vacante la administración de la 
dehesa de fian Marcos de Yegros, Mta eo el tér
mino de Mora , perteneciente al hospital da San* 
liago de esta ciudad, ba dispuesto la ¡unía munU 
cipa! de beneficencia «nuuciar ln en este Boletín 
pai a que las persona* que quieran desempeñar es* 
le encargo, cuya dotación es de 5 0 0 ducados 
anuos, dirijan sus solicitudes, francas de pnrte, i 
su secretario que vive en la calle de Obra Prima 
núm. 8. Toledo 1.2 de abril de 1837.—fr. A . D! 
L . J . Lie . D. Nicanor Moreno de Vega, aecre* 
U n o . 

ti.J 
Toledo: Imprenta del Editor &. J. de Cea. 

TOLEDO 
Majo 13 de 1837. " 

E u este dia ha sufrido la última pena en gar

rote vi l Eujenio Rodríguez de Difpo (aliasel Maa* 
d iego) , vecino de la villa d e U r g s z , andero, de 
ejercicio tahonero; por haber pertenecido i la 
partida del faccioso Gerónimo Galán v sido apre
hendido con una ai m i de fuego el 2 2 de marzo 
próx imo pasado. 

• i ii 

AVISOS* " >r_; 
Habiendo becho u n a anticipación a l moro pfJUica 

con aprobación del Gobierno de S. M , tegua real orden 
de 4 de abril último, el Sr. )>. José Sáfont, ea la qua 
ba recibido para par» da i u reembolso u o a cantidad da 
billetes admisibles t n pago dc Ja mitad de toda tisis da 
derechos y coninbuii^nes publicai, K ba establecido sa 
despacho eo esla ciudad ea la calle dc la Lechuga, oii-
mero 9 , y calle Anchi , número 5 7 , con el abona i 
lot compradores da 8 por JOO pagando 16 valor ea pis
ta ú oro. L o qae se anuncia-i d i jushciaf y ayurta* 
miento* de lo« pueblos ds eata proviniia y Jemas saga-
toa particuUrci era objeto de ai tiene» a bien presentar* 
te psra obtenerlo puedan hacerlo á Joa pontos indiYadOá. 
Toledo to dc msyo de 1837.;= PP. de mi señor padre 
D . Ccleitino, Joaijum Jiménez. 

Hsbiendo hecho si Gobierno de S. M la rasa deles 
8rei. Cjsali y Remisa, deJ ennierrio lit Madrid, un ade* 
lanto de 11,1 i r . l 11 ra. , y nombrado dichs cssa poi Sil 
r - <* " en cita ciudad al que luarrihe, para la f i -
pendirion de los billetes creídos |ior al tesoro publica 

J ' I 1 1 reintegro, se baca aaber á loa s i flores aru*ta-
raiertos y demaj contribuyentes, que aquella se bari ea 
la caía JUPIO al rafe de Jos doa Hermanos, ibonarde 
i Jos t . m a ü o i e a e l ti por I D O , pira lo que siempre Jas* 
brá eu su deaparbo peraona que no detenga en lo mas 
mínimo i los lUgeloa que c o n c u r r i ó i i u tama para dia-
frotar loa benenVfos qoe de dios les resoltan para al p '- . 
go de contribuciones- Toledo ta de mayo da 1837 .S 
Antonio Paaior y Sandia. 
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